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DGF 

Al Despacho del señor Juez, para lo procedente.  

Vélez, 31 de mayo de 2023.  

  

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria. 

  

 

EJCUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 68861.31.84.001.2019.00102.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Atendiendo a que, desde el 11 de marzo de 2020 se ordenó 

seguir adelante la ejecución sin que a la fecha se haya 

aportado la liquidación del crédito, se hace necesario 

requerir a la Defensora de Familia del ICBF, con el propósito 

que cumpla con la mencionada carga procesal.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

El Juez,  

   

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Estado electrónico No. 035 

Fecha: 09 de junio de 2023 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


Firmado Por:

Jorge  Benitez Estevez

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f68111c15bf91c4d99c5136fbfceac730c9a2831e86795c199860d5a8370aef7

Documento generado en 08/06/2023 06:17:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


